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ADIICIO OFICIIIIES,

Y DE HOMMISTRHCINI DE JUSTICIO

Delegación Nacional
de Sindicatos

Núm. 2.987
Anuncio de concurso subasta
Para la adjudicación de las
Obras de Construcción de
un Taller Escuela de For-
mación Profesional en Cabra

(Córdoba)
La Delegacion Nacional de Sin-

d icatos de F. E. T. y de las
I. O. N. S., anuncia el coricurso-
subasta para la adjudicación de
l as Obras de Construcción de
Un Taller Escuela de Formación
Pro fesional en Cabra (Córdoba).

Los dabs p rincipales y plazos
del Con curso-Subasta, así como
Ia forma de celebración de la
misma, son los que seguidamente
se indican:

I. — Datos del Concurso-Su-
basta

El p resupuesto de contra ta as-
ciende a la cantidad de DOS
MILLONES TRESCIENTAS SE-
TENTA Y DOS MIL CIENTO
SESENTA Y SIETE PESETAS
CON OCHENTA Y CUATRO
CENTIMOS (2.372.167'84 pe-
setas).

La fianza provisional que para
participar en el Concurso-subasta
previamente ha de ser constituida
en la Administración de la Dele-
legación Sindical Provincial de
Córdoba, es de pesetas CUA-
RENTA Y SIETE MIL CUATRO-
CIENTAS CUARENTA Y TRES
CON TREINTA Y SEIS CENTI-
MOS (47.443'36 ;olas.)

El plazo p ara efectuar la cons-
trucción complete.; de las obras es
de DIECIOCHO , MESES, figu-
rando prevista en el artículo ca-
torce del Pliego de Condiciones
Económicas y Jurídicas una san-
ejem económica por cada día de

retraso por el incumplimiento de
dicho plazo.

El régimen de abono de las cer-
tificaciones y de /a recepción 'de
las obras, se regulan en los artí-
culos diecisiete d Vel1112 del Pliego
de Condiciones Económicas y Ju-
rídicas.

H.—Plazos del Concurso Su-
basta

Las proposiciones para optar
al Concurso-Subasta se admitirán
en la Delegación Sindical Provin-
cial de Córdoba, a las horas de
oficina, durante VEINTE DIAS
NATURALES, contados a partir
Je1 siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el 'Bole-
tín Oficial del Estado. y hasta las
DOCE HORAS del día en quc se
cierre dicho plazo.

La documentación completa que
integra el proyecto y los Pliegos
de Condiciones jurídicas y Eco-
nómicas, estarán de manifiesto en
la Delegación Sindical Provincial
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de Córdoba, todos los_días labo-
rables de nueve 'a trece y medía.

La apertura de los pliegos se
verificará en la Delegación Sindi-
cal Provincial de Córdoba, a las
veinticuatro horas de haberse ce-
rrado el plazo de admisión de los
mismos.

Los plazos para la constitución'
de la fianza definitiva para la fir-
ma de contrato de ejecución de
obras, etc., son los fijados en los
artículos veintiuno a: veinticuatro
del Pliego de. Condiciones jurídi-
cas y Económicas.
HL—Forma de celebrarse el

Concurso-Subasta
Los licitadores deberán pre-

sentar para tomar parte en el
Concurso-Subasta, dos sobres
sellados y lacrados, uno de ellos
contendrá la documentación exi•'
tilda en . el articulo tercero del
Pliego de Condiciones Juridicas
Económicas. El otro sobre con-
tendrá la proposición económica
para la ejecución de las obras,
redactada en la forma prevista
en el Artículo cuarto del citado

" Pliego.
La Mesa, cuya composición e.s.

la fijada -en el artículo seis del
mencionado Pliego de Condicio-
nes Económicas y juridicas,
conformidad con lo establecido
en el articulo siete del citado pliei
go, unicamente abrirá las propo-
siciones correspondientes a los
licitadores admitidos a la subasta
adjudicándola provisionalmente a
la más baja. - 	 .

Por Dios, Espana y su Revolu-
ción Nacional Sindicalista:

Córdoba; veinte y Siete de julio
dz mil novecientos cincueeta y
cuatro. — El Delegado Sindical
Provincial, Victor Arro y o Arroyo.

ñia Sevillana de Electricidad,, en
las provincias de Córdoba, Gia-
nada y Jaén:

En estos últimos días, obr cir-
cunstancias transitorias 'e impre-
vistas, como habrán tenido oca-
sión de observar los usuarios, se
han mantenido los servicios de
distribución eléctrica sin limitación
alguna.

Habiendo terminado las cir-
cunstancias que han permilido
sostener este régimen , excepcio-
nal a partir del día 3 de agosto, el
régimen de suministro para la in-
dustria quedara fijado a 36 horas
semanales, manteniéndose en vi-
gor las demás condiciones fijadas
en la ordenación de servicios dic-
tada el mes de mayo últinic.,.

Málaga, 30 de julio de 1954.—
El Delegado Especial Técnico,
M. Martín García-Varo.

Distrito Minero de Córdoba

Núm. 1.932
LINEA ELECTPICA

Don Antonio Ortiz Molina, Inge-
niero Jefe del Disirno Minero de

. Córdoba.
Hago saber: Que por . don Jo,

Sdllrbano Sepúlveda ha sido so-
licitada autorización para la insta-
lacion de una iínea aérea, trifásica
a cinco mil Voltios, de trescientos
cincuenta metros de longitud, ca-
seta de transformación de treinta
K. V. A. y línea de baja tensión.

Esta línea derivará de la ya exis-
tente entre la mina .El Soldado' y
el pueblo de Villanueva del Du-
que.

La energía se destina a electrifi-
cación de laseinstalaciones para
desagüe de la mina ' Antonia', si-.
ta en término de :Villanueva del
Duque, paraje 'Arroyo de ' los
romos'.

Todos los elementos a emplear
serán de producción naciónal.

Lo que se hace públicó para que
los .que se consideren afectados
presenten sus reclamaciones en el
plazo de DIEZ-días, en las Ofici-
nas de esta jefatura de Minas
(Claudio Marcelo, veintiuno).

Córdoba, tres de mayo de mil
novecientos cincuenta y cuatro.—
Antonio Ortiz Molina.

-AYUNTAMIENTOS
AÑORA

Núm. 72.911

El -Alcalde de Aliera (Gördeba),
hace saber: 	 .
Qua en virtud de acuerdo del

Pleno *de este -.. Ayinitanriento del
día r.le 'hoy Sc anuncia concurso-
oposici ön en turno, libre para pro
veer en propiedad una plaza de
Guardia Municipal . nocturno, a
quien corresponde su provisión,
P°" autorización de • la Junta Ca-
liticadora de Destinos. Civiles se-
gún comunicación número. 551,
de 16 de junio pasado. •

El 'haber aSignado a dicha pla-
za, es el 5.000 pesetas anuales, y
dos pagas extraordinarias.

Para . timar parte en el eonenr-

so-opOsición será condición pre-

tisa • acreditar. -documentalmente,
los siguientes extremos:

A) Ser español, varón mayor.
.de 21 años y no exceder' de 45.

B) Acreditar haber cumplido
los deberes . Militares.

C) No estar incurso en log ca-
sos .enumerados en -el articulo 30

del Reglamento de Funcionarios
de Administración Local.

Dy Observar buena conducta:
y 'carecer de antecedentes penales.

No padecer enfermedad o.
defecto físico que impida el. ne-
mil ejercicio deja .función.

Acreditar condiciones de
aptitud y .preparación específica
para el desempeño de las funcio7

nes inherentes, al cargo de que se
trata, y ser afecto a la Causa Na-

cional. 
E l. plazo para concurrir al con-

curso-oposición, es de treinta días
hábiles a contar de la publica-

Hospital Militar de Cordoba
JUNTA ECONOMICA

Núm. 2.998
Hasta las doce horas del dia

nueve del corriente, en primera
convocatoria, y hasta la misma'
hora 'del . dia doce, en-.segunda
convocatoria, se admiten ofertas
de viveres y artículos con destino a
este Establecimiento, mes de sep-
tiembre próximo.- Información de
artículos y condiciones en la ad-
ministración de este Hospital.

Córdoba, dos de agosto de mil
novecientos cincüenta y cuatro.

Delegación Especial Técnica en la

Zona Sur para la producción y dis-

tribución de energía eléctrica

Núm. 3,001
Ordenación de servicios para

el suministro de fluido eléctrico
ea la zona servida por la Compa-
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-ción de la presente convocatoria
en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia.

Durante dicho plazo, Im que lo
deseen deberán presentar en 11.
Secretaría del Ayuntamiento ins-
tancia en unión de lo s, documen-
tos anteriormente relacionados.

El concurso-oposición será ad-
judicado por el Tribunal consti-
tuido al efecto.

Los ejercicios a realizar serán :
Redacción de un parte a

Ja autoridad.
13) Solución de un problema

de aritmética elemental.
C) Escritura al dictado.
D) . Contestar a preguntas eo-

bre Policía Municipal, Ordenan-
zas, Bandos y demás funciones
propias. y características del
Cargo.

Las pruebas o ejercicios, darán
comienzo el día y hora que °por-
tünamente se señale en el . Tablón
de Anuncios de este Ayuntamiento,
transcurridos que sean dos mese
al menos desde la publicación de
este anuncio.

Calificados en apios o no. ap-
tos los aspirantes, el Tribunal re-
solverá entre aquellos el concur-
so, estimándose los. siguientes
méritos:

'A) Haber obtenido mayores
recompensas militares.

B) Mayor permanencia en el
Ejército, en igualdad de" condi-
ciones, el que astente mayor , em-
pleo o categoría militar..

.C) Ser militante de F. E. T. y
de las_ JONS. 	 *

Cada miembro del Tribunal ca-
lificará a los conCursantes con
puntuaciones de O a 10. La pun-
tuación total será el coeficiente
resultante' de dividir la suma de
puntos. por el número de compo-
nentes del Tribunal, siendo in-
dispensable para ser aprobado
haber obtenido como mínimo 5
puntos.

El Tribunal queda 'facultado
para resolver las, dudas que se
Presenten y tomar los acuerdos ne
cesarios para el buen orden del
concurso-oposición en todo lo no
previsto en estas base.

La plaza anunciada a concur-
so-oposición, se encuentra servi-
da interinamente, a satisfacción
de esta Corporación.

'Añora, a 26 de julio de 1954.—
..Juan Madrid.

LUCENA

Núm. 2.968
El Alcalde de esta Ciudad. hace

saber:
Que desde el día primero del

próximo mes de agosto hasta el
10 de septiembre siguiente ambos
inclusive, queda abierto el periodo
voluntario de cobranza de los ar-
bitrios sobre Vigilancia higiénico
Sanitaria y de seguridad de esta-
blecimientos y espectáculos, chis-
pección de calderas de vapor, mo-
tores, transformadores etc. y de

- establecimientos industriales y co-
merciales, Recogida de basuras de
los domicilios particulares, Presta-
ción de servicios de alcantarillado,
desagüe de canales, canalones, re-
jas bajas salientes y puertas que
abran al exterior, Toldos, escapa-
rates y anuncios visibles desde la
vla pública, Kioscos y aparatos
automáticos de venta instalados
en la misma vía, Casinos y circu-
los de recreo y Concierto obligato-
rio en la Zond Libre de este tér-
mino, durante cuyo plazo podrán

los contribuyentes satisfacer sus
cuotas anuales, del 2.° semestre
del tercer trimestre del ejercicio
actual en la Oficina de Recauda-
ción de este Municipio. todos los
días hábiles y horas de 9 a 13 en
los 30 primeros y de 9 a 13 y 16 a
20 en los 10 últimos, quedando
conminados con el 20 por 100 de
recargo y la eje.cución de sus bie-
nes, sin ms notificación ni reque-
rimiento que el presente edicto, si
dejan transcurrir el plazo sin verifi-
car el pago, advirtiéndoles que si
lo hacen del 21 al último día del .ci-
lado mes de septiembre solo satis-
farán el recargo del 10 por 100 que
automáricamente se elevará al 20*
pasada esta última fecha, confor-
me determina el vigente Estatuto
de Pecaudación.
Lucena, 29 de julio de 1554.- Fir-
ma ilegible.

VILLANUEVA DE CORDOBA
s Núm. 2.969

El Alcalde Presidente del Ayunta-
Miento de Villanueva de Córdo-
ba, hace saber.
Que aprobada por esta Corpo-

ración la suplementacíón de crédi-
to de diferentes Capítulos y Artícu-
los del vigente presupuesto Muni-
cipal Ordinario de este Municipio,
con el fin de nutrir las consigna-
ciones di algunos de ellos con el
Superavit de la Liquidación del
Presupuesto Ordinario del arlo an-
terior, queda expuesta al público
por espacio de 15 días en las ofi-
cinas de este Ayuntamiento para
oír reclamaciones, si procediera.

Villanueva de Córdoba, a 28 de

julio de 1954.—El Alcaide, firma
ilegible.

JUZGADOS
AGUILAR DE LA FRONTERA

1\111m. 2.970
El Juez de Instrucción del partido

de Aguilar de la Frontera.
Por el presente se hace el ofre-

cimiento de causa que preceptua
el artículo 109 de la Ley de Enjui-
ciamiento Criminal, a los que se
crean dueños de 200 kilos de acei-

HORNACIVELOS

Núm 2.967
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de Hornachuelos, hace
saber.
Que habiendo sido aprobado

por el Ayuntamiento Pleno de esta
Villa, en sesión extraordinaria del
día de ayer, la modificación de la
Ordenanza para la exacción del
Arbitrio Municipal sobre la rique-
za Pústicas Pecuaria, consistente
dicha-modificación en la elevación
de la imposición al 8 por 100 so-
bre el líquido imponible con arre-
glo a lo que dispone el articulo 27
del Decreto de 18 de diciembre del
año anterior, para regir a partir dc.1
ejercicio de 1955, y susesivos,
queda expuesto al público en la
Secretaría Municipal, por término
de 15 dias hábiles, a fin de que
pueda ser examinada por cuantas
personas lo deseen y formular
contra la misma las reclamaciones
que juzguen oportunas.

En Hornachuelos, a 29 de .julio
de 1954.—Firma ilegible.
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Delegación de Hacienda de la provincia de Córdoba

NUMERO 2.791

SECCION PROVINCIAL DE ADMON. LOCAL

El Iltmo. Sr. Director General de Contribucio-nes y Régimen de
Empresas, en relación núm. 4 de la provincia de Córdoba, año r952,.
de fecha 2 de julio actual, me dice lo siguiente:

-El Excmo. Sr. Ministro. de Hacienda, a 'pro p uesta del Consejo
Administrador del FONDO DE CORPORACIONES LOCALES, ha
acordado fijar en las cantidades que a continuación se indican, los
CUPOS DEFINITIVOS de compensación municipal que en el ejercicio
de 1952, a los Ayuntamientos de esa, provincia, así como la diferencia
a Librar.

NUMEROS_ AYUNTAMIENTOS

Cupo
definitivo

_
Pesetas

Carrtidad
anticipada_

. 	 Pesetas

Diferencia
a librar

___

PesetasOrden Registro

1

*

1120/54

TOTALES 	

Cañete de las Torres 	 244.907 13 186.407'85 58.49988

244.907'73 186s107'85 58.499S8

Importa la presente relación las figuradas doscientas cuarenta y
cuatro mil novecientas siete pesetas, setenta y ires céntimos, en con-
cepto de CUPO ANUAL DEFINITIVO, y cincuenta y ocho mil cuatro-
cientas noventa y nueve pesetas, ochenta y ocho céntimos, como Di-
ferencia a Librar.

Los precedentes acuerdo y relación se hacen público en este
BOLETIN OFICIAL, a fin de que el Ayuntamiento interesado se dé
por notificado y pueda, en su caso, interponer dentro' de los quince
días siguientes a la publicación, el recurso de reposición que autoriza
el art. 572 de la Ley de Régimen Local de 16 de diciembre de 1950.

Al propio tiempo se hace saber al Ayuntamiento interesado que
tiene a su disposición eh la Depositaría-Pagaduría de esta DelegacÄón
de Hacienda la cantidad correspondiente a la Diferencia a Librar.

Córdoba, 12 de julio de 1954. — El Delegado de Hacienda,
Vela-Hidalgo.

1  060 	 4 de agosto de 1954 B. O. de la P.—Num. 175

tunas que el día 15 de marzd fué
intervenida por fuerza de la Guar-
dia Civil en el camino de Ronda
de la Estación-de la villa de Puen-
le Genil, citandoles al propio tiem-
po de comparecencia ante este
Juzgado sito en esta ciudad Paseo
de Agustin Aranda Romero núm. 1
para ser oido en declaración en la
causa que con el núm. 68 del co-
rriente año instruyo por hurto.

Dado en Aguilar de la Frontera,
a 29 de julio de 1954. — Pedro Es-
cribano.- . El Secretario. M. Rueda.

PRIEGO DE CORDOBA
- Núm. 2.971

Por la presente ruego y en-
cargo a todas las Autoridades
y agente s de la Policia Judicial
procedan a la busca y detención
del penado Miguel Pareja Ortega
de 20 años de edad, hijo de Rafael
y de Eulogia, natural de Algarine-
jo (Granada) y vecino que fue de
esta ciudad, cuyo actual paradero
se ignora, poniendolo de ser ha-
bido a disposición de este Juzga-
do, a fin de que cumpla cinco dias
de arresto que le han sídos im-
puestos en juicio de fallas. núme-
ro 273 de 1954, por hurto.

Y para que asi conste •' y su in-
serción en el BOLETIN .OFICIAL
de la provincia, expido la presente
en Priego de Córdoba, a 28 de ju-
lio de 1954.—Firma
tonto Rosa.

Núm. 2.972
Por la presente ruego y encargo

a todos las autoridades y agentes
de la Policia Judicial, procedan a
la busca y detención del penado
Miguel Pareia Ortega, de 20 años
de edad, hijo de Rafael y de Eu-
logia, natural de Algarinejo (Gra-
nada) y vecino que fué de esta ciu-
dad. cuyo actual paradero se ig-
nora, poniendolo de ser habido a
disposición de este Juzgado, a fin
de que cumpla cinco dias de
arresto que le han sidos im p ues-
tos en juicio de faltas núm. 274 de
1954, por hurto.

Y para que asi conste y su in-
serción en el BOLETIN OFICIAL
de Provincia, expido la presente
en Priego de Córdoba, a 28 de ju-
lio de 1954.—Firma ilegible.—An-
tonio Rosa.

CORDOBA
Núm. 2.984

Don Francisco Perea Blasco, Juez
Municipal del Juzgado número
dos de esta ciudad, en funcio-

nes como sustituto Legal de es-
te número uno de la misma.
Hago saber: Que en este Juz-

gado se sigue.proceso de cogni-
ción a instancias du don Victoria-
no Villar Morcallé contra don
Marcos Cortada Capó, declarado
en rebeldía sobre reclamación de
cantidad, en los que, en providen-
cia de este dia, se ha acordado
sacar a la venta en primera y pú-
blica subasta.

Una báscula marca .Miloga,
trescientos cincuenta kilos, en mil
doscientas pesetas.

Que se encuentra depositada en
la persona de don Francisco Ló-
pez ßerenguer, en Ximénez de
Quesada seis.

Que para el acto de remate se
ha señalado el día DIEZ Y OCHO'
DEL PROXIMO MES DE AGOS-
TO A LAS DIEZ HORAS' Y
TREIN1 A MINUTOS en el Local
de este Juzgado, Quintero uno,.
que los que deseen tomar parte en'
la misma, habrán de depositar al'
Menos un diez por ciento del va-
lor total no admitiendose posturas
que no cubran las dos terceras
partes del avalúo y pudiendose
hacerse el rertiüte a calidad de ce-
derlo .a un tercero.

Dado en Córdebs, a veinte y
ocho de julio de mil novecientos
cincuenta y cualro.—Franeisco Pi -
rea.—Firma ilegibl:.
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